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PARTE OFICIAL 

frRESIDDCU DEL CONSEJO DR miSTBOS 

S. M. el REY Don Alfonso XIll (q, D.g.), 

8. M. la REINA Doila Victoria Eugenia '1 
SS. AA. RR. el Príncipe do Asturias 6 ln· 
fantes Don J al.me, Dofl.a Beatriz y Dofl.a 

Marfa Cristina, contin(!an sin novedad 
en su importante salud. 

· De igual b~neficio disfrutan las dentAl 

peraonu de fa Augusta Real Familia. 
--------i~·---

MINISTERIO DE ESTADO 

. ()aneiUeria. 
Convenio intsrnaeional r6la.Ut~O a la circu· 

laci6n di'J automóviles, firmado en París 
6111 de Octubre ele 1909. 

Los infrascritos, Plr;nipotencisrios de 
los Gobiernos aquí expresadas, reunidos 
en París en conferencia durante los dfas 
5 ii 11 de Octubre de 1909, con objeto de 
facilitar, en .la medida de lo po~ible, la 
circulacié.n internacional de automóvi
les, háu celebrado el siguiente Convenio: 

ARTÍÓULO PRIMERO 

Condicioms que deben ref(nir los aut~mó· 
viles pr1¡•a ser admitidos á circular et~ la 
da pú.blica. 
Para ser admitidos li circular en la vía 

públiea deberán los automóviles haber 
sido reconocidos como aptos para circu
lar, previo examen anta la Autoridad 
coinpetentc ó ante una Asociación habili
tada por ésttt, ó pertenecer li un tipo que 
haya sido admitido do la misma ma• 
nera. 

El ex~men deberá referirae especial· 
mente ! los puntos siguientes: 

1.0 Los aparatos deberán ser de fun· 
cionamiento seguro y estar dispuestos de 
manera que aleje, en la medida do lo po· 
sibic, todo peligro de incendio ó de ~>X· 
plosióu; quo no asueteu con el rui.Ju á los 
aniuiales de sllln ó de tiro; quA no ccns· 
tituyan ninguna <ltt·n mmsa de peligro 
para la circulación, y que no molesten 
s!lriamenta á los trawuntes con.e1 humo 
ó (~l vapor. 

2.0 .El ~ut,:>móvil deberá estar provisto 
de los aparatos siguientes: . 

.4) Da un fuetttl aparato de d1recclón 
que p 1rmita efectuar fácilmente y con 
segt r idad laa viradas; 
· B j Da dos sistemas de fumo, in de· 
p~mdü1ntes uno de otro y suficientemen
te eHoa¡:cs. Uno da estos slstemas, á lo 
meMii', debe·á ser do acción rápida, ejer
cer e,sta :!loción direct11mento sobre las 
ruedas 6 Eobre coronas inmediatamente 
solidarias de ellas; . 

C) De un mecanismo que pueda impe· 
dil·. aun en las pendientes ri!pidae, todo 
movimiento hacia atrás, si uno de los 
sistema&de freno no re(lne esta condición. 

Los automóviles cuyo .peso, en V.!\CÍO, 
exceda de 350 kilogramos, deben estar 
provi¡;tos de un mecanismo tal, que sea 
posible desde el asiento del crnductor, 
darle un movimiento hacia atrás por me 
dio del motor. 

3.0 Los órganos de maniobra deberán 
estar agrupados de modo que el conduo· 

tor pueda manejarlos de una manera se· 
gura sin dejar de vigi.l,ar el camino. 

4.0 Los automóvil-es)!ebsrán estar pro· 
vistos de placas que indiquen la casa que 
ha construido el bastidor y el ndmero de 
fabricación del bastidor, la potencia del 
~tor en caballo!! de vaporó el.nt:r.merq 
y diámetro interlor de los ,cilindros y él 
peso en vacio del coche. 

ARTÍCULO SEGUNDO 

Condiciones que deben reunir los condue· 
tores de automóvilel. 

El conductor de un automóvil debel A ~ 
reunir condiciones qua den garantía su· 
ftciente para la seguridad pública. 

En lo concerniente á la circulación in· 
ternaeional, nadie ,,., .. ~t'i guiar un auto· 
móvil sin haber 1o á este efMto 
una autorización a por una Auto· 
ridad competentl una uoeiación 
habilitada por ést~>, u.espués de haber 
atwerlitlldo su aptitud . 

La autol'izaeión no podrá concederse á 
person~>s mont:res de dieciocho afies. ¡ ARTÍCULO TERCERO 

1 Expedición y reconocimiento de cert·ificados 
intert'lacioncdes de marcha. 

l Con objeto de certificar, para Ja. circu• 
lación internacional, que se reúnen las 

1 condiciones previstas en los artículos 1.0 

y 2.0 , se expedirlin certificados interna· 
oionales de ruta, con arréglo al modelo y 
á laa indicaciones adjuntas. (Anexos 
Av B). 

Estos certificados serán válido$ por es.· 
paoio de un año, á contar del día en que 
se e-xpidan. Las indicaciones manúsori· 
tas qua contengan, se escribirán siempre 
en .carácteres latinos ó en cursivas in· 
glosas. 

Los certificados internacionales de ruta 
expedidos por las Autoridades de uno de 
los Estados contratantes ó por una aso
elación habilitada por éstas con el visto 
bueno de la Autoridad, darán libre acce
so á la circulmci6n en todos los demáa 
Estados contratantes y sarán reeonocidoá 
como válidos sin nuevo examen. 

El reconocimiento de los certificados 
internani.ouales de ruta, podrá negarse: 

1.° Cull.ndo nsulto evidente que ya 
no se reúnen las condiciortes en las cua· 

¡ les A<i expidi,~ron, segtln los principios de 
lo11 arihmlos L0 y 2.0 ; 

2.° Cuand;) el poseedor ó el e.onductor 
del automóvil no t{lngn la nacionalidad 
de UliO de los Estados contratantes. 

ARTÍCULO CUARTO 

Dispoticwn de los r.úmerGs de mtJiricula 
en los at~tomóviks. 

~·· Ningún autoJ?6Vil s~rli admitido á :pa· 
Sil!.' de un pafs a otro s1 uo lleva en evi· 
dt>ncis, detrás, ademá.s de una placa na· 
cicnal numerad!~, una. placa distintivt 
provista dé-Aetras que acrediten su nacio· 
naiid.ad. Lss dimensiones de ·~sta placa, 
ha letras, así como !!US dimensiones, sa 
fijadn en un cuadro anexo al pres6nte 
Convenic. (Auexo C.) 

ARTiCULO QUINTO 

Aparatos di'J aviso. 
Los automóviles debsrán estar provis· 

tos de unll bocina de sonirlo grave para 
hacer señales da llviso. Fuera de las 
aglomeraciones ost! permitido apelar al 
empleo de otros avisos, conforme á. los 
Reglamentos y á loa usos del país. 

Los automóviles deberán estar provis· 
~01 desde el Clbaourecer, de doalllitemu 

···· ·-· --,. 
delante y de un farol detrás, capaz este 
tlltimo de hacer legibles los signos de las 
placas. El camino deberá iluminarse de
lante li una distancia suficiente; pero en 
las aglomeraciones urbanas se prohibirá 
siempre el empleo de luoes que des• 
~umb.ren, · 

ARTfCULó SEXTO 

Dispasicif)tll.<t· .• ,especfale8 ri'J(erenfe8 d lol 
motociclos y á las motocicletas. 

Las estipulaciones del presente Conve• 
nio se aplicará:11 á los motociclos de tres 
ruedas y á las motocicletas, bajo reiterva 
de lat!! modificaciones siguientes: 

1." El mec~smo empleado-para im· 
pedir la deriva hacia atrb, ~ que hace re· 
feronciA el número 2 del' artfoúio t.• 
en la letra O, no se exigirá, ni tampoco 
el mecanismo de marcha hacia atrás; 

2.0 El alumbrado podrá reducirse * 
una sola linterna colocada delante del 
motooi(llO 6 de la motocicleta; 

3.0 Por lo que hace á los motociclos '1 
motocicletas, la placa distintiva de la 
nacionalidad medirá solamente 18 cen• 
timetros en sentido horizontal y 12 cen• . 
tfmetros en sr,ntido vertical; las letras 
tendrán ocho centímetros de alto, siendo 
el ancho de sus trazos de 10 miltmetro•; 

4.0 La bocina de los motociclos y d't 
las motocicletas será de sonido agudo. 

ARTÍCULO. SÉPTIMO 

Cruce y paeo de vehículos. 

Para: cruzar ó adelantar li otros ~hioa, 
los, los conductores de automóviles de· 
berán ajustarse rigurosamente li los UOJ 
de las loealidades donde se bailen. 

ARTÍCULO OCTAVO 

Colocación de placas indicadores m la.~ 
pública. · ' 

Los Estados contratantes íle aompro· 
meten á. velar, en la medida de s11 au'to
ridad, por que á Jo. largo de los camin• 
no ~ coloquen, para indicar los puoÍI 
peligroao11, mAsque las sdlalea ouyoou.· 
dro va unido al presente convenio. (Ane.-
xo J)). .. . . . .. . • 

Podrán, sln embargo, introducirse mo• 
dificllciones en este sistema, de com'da 
acuerdo, por. los Estados contratantes. 

A e:'•te sistema de safl.ales puede a na, 
dirso una sefial que Indique la existenc!a 
de una oficina de AduanHs y la orden.de 
parada, llsf como otra sei'la~ q1,1e indiquS' 
la de uoa oficina de peaje ó de con!loinol. 

Los gobiernos volarán igualmente por 
la observancia de los siguien1es prlnoi• 
ploe:: 

1.0 En general, J:lo serA neceaarlo in· 
dioar por medio de placas los obstáculos 
situados en las aglomeraciones; . . . 

2.0 Las placas deborAn eolocam A 26t . 
metros, próximamente, del paso que haya 
de indicarse, i menos que la configura· 
ción del lugar no se oponga i ello. Cuan• 
do la distancta desde la seftal haslil el 
obstáculo difiera muy notablemente de 
250 rreti'os, ae tomarán disposioionea es· 
peciale!Y, · - · 

3. o Las placas Indicadoras debedn 
colocarse perpendloularmeaté ai oamf.áo. 

ARTÍCULO NOVENO 

Disposiciones generales. 
El conductor de un automóvil que olr• 

cule en un país, estará obligado á. ajus• 
tarse á las leyes y ti los Reglamentos re• 
lativos li In circulación en las vlas ptlbll• 
cas, vigentes en dicho pars. 

1.a oflci;qa donde ea cumplan la1 for• 
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malldades aduaneras ·podri -entregar al , 
.~~t!JmpvmiJ~. 6, su e11trada en un país, 1 

un extracto de estas leyes 1 Re¡lamentoa, 

ARTfCULO . DÉOIM:6 

a} El preáente Convenio a,e 'rattftcar4 
'J el depósitó delas ratificaciones se efec· 
t~ari el1.0 de Marzo de 1910; . 

b) Las ratificaciones se depositarAn en 
loa Archivos de la Repdblica Francesa¡ 

e:) El dep6Bito de las ratificaciones se 
hará constar en acta firmada por los re· 
presentan tes de las Potencias que lo ve
rifiquen y por el Ministro ele Negocios 
E:xtt·anjeros de la Repdblica Francesa; 

r.l) Las Potencias qae no hayan e,~ta.do 
en condiciones de depositar sus ratifica· 
clones eU.~ de Marzo de 1910, podrán ha· 
cerio por medio de notificación escrita, 
dirigida a! Gobier-llo de la República 
Francesa y aoompañ11da del inatrumento 
de ratlftcact6n; · 

· e) ·eopia certificada conforme del acta 
relativa al primer depósito de ratifl.cacio· 
nes, de Jae noti~aoiones mencionada• 
en el párrafo anterior, así como de--los 
Jn.Mrtimeutos de ratülcac,ión que las 
)acompaften, se remitirá, inmediatamente 
por conducto del Gobierno francés y por 
la vfa d,iplomátioa, A las Potennias que 
;han firmado el presente Convenio • .En 
Jos casos A que; se refiere el pirrafo ante
rior, dicho Gobierno les bar! saber, al 
mismo tiempo, la fecha en que haya re· 
eibido la notificación. 

ARTiCULO UNDÉCIMO 

- .a) .El presente Convenio sólo se aplf 
carA con pleno derecho A los pafses me: 
tropolltanos de los Estados contratantes> -

ll) Cuando un Estado contratante desee 
.PAA~.lP --~ vigor Qn au Colonias, .pose-. 
alones 6 protectorados, manifestará su in· 
tenc!ó!', e:xpresa.mente, en el instrumen· 
to t.líillii.O ae ratificación Ó por medio de 
una nottftcacton especial dtrtgida por · 
eeerito al Gobierno franc6s, la ·cual se 
depo&itará ea lt>S arehivos de este Gobier· 
no.Slel Estado declarante eligeeate últi· 
mo Ptoo.e<Umiento, dicho Gobierno trans· 
mitirá inmediatamente á todos los demás 

. . Estados contratantes · copia certificada 
conforme de la notificación, indicando la 
fecha en que la ha recibido. 

.-\RTfOUI:.O ))UODÉCIN:O 

a) Las Potencias no signatarias del 
·presente Convenio podrán adherirse al 
mismo; 

6) · La Potencia que desee adherirse no· 
tlficar4 por escdto su intención al Go
bierno francés, transmitiéndole el acta de 

1 . 

adbesi6n, que se depositarA en los archl· 
vos de dicho Gobierno; 

e:) Este Gobierno transmitirá in media· 
tamente A todas las demás Potencias con· 
tratantes copia certificada conforme de la 
notificación, asf como del acta de adhe· 
alón, indicando la fecha en que ha reci· · · 
bido la notificación. 

ARTlO.ULO DiCIMOTBROERO 

:&1 prf*.!ente Convenio surtirá efecto, 
para las :Potencias que hayan tomado 
parte en el primer depósito de ratifice.• 
clones el 1.0 de Mayo de 1910, y para las 
Potencias que lo ratifiquen nlteriormen· 
ti), 6 que ff~ adb.ieran A él, asi como para 
las Colonias, posesiones ó protectorados 
no mencionados en los instrumentos de 
ratificación, el1.0 de Mayo siguiente al 
afio en el cual las notificaciones previstas 
en el.artfculo 10 párrafo d), artículo 11 
párrafo b) y articulo 12 pArrefo b), hayan 
sido recibidas por el Gobierno francés. 

ARTiCULO DÉCIMOCUARTO 

Si ocurriese que una de las Potencias 
contratantes quisiera denunciar el presen· 
te Convenio, la denuncia se notificará 
por escrito al Gobierno francés, el cual 
remitirá inmediatamente copia certifica· 
da conforme de la notificación á todas las 
demás Potoncias, haciéndoles saber la 
fecha en qne la ha recibido. 

La denuncia no surtirá efecto sino con 
respecto á la Potencia que la haya notifl· 
cado y un ail.o después de haber llegado 
la notificación al Gobierno franc6!. 

ARTf017LO DÉOlMOQUINTO 

Los Estados representados en dicha 
Oonfel'eD.Qia serán admitidos á firmar el 
presente Convenio hasta el15 de N oviem· 
bre de 1909. 

Hecho en París á 11 de Octubre de 1909 
en un selo ejemplar, del cual se entrega· 
rá una copia conforme A cada uno de loa 
Gobiernos signatarios. 

POR ALEMANIA 

(L. S.) Firmado: Lancken . 
(L. S.) Dammann. 
(L. S.) Eckardt. 

POR AUSTRIA Y . POR HUNGRfA 

(L. S.) Firmado: R. Khevenhuller, 
Embajador de Austria-Hungría. 

POR BÉLGICA 

(L. S.) Firmado: Lagasse de Loch. 
(L • .S.) G. Carez. 
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POR BULGARfA 

(L. 8.) Firmado: M. de la Fargue. 

POR ESPAÑA 

(L. S.) Firmado: F. de Albacete. 
(L. S.) - Norberto Gonzáloz 

Aurioles; 

POR FRANCIA 

(L. S.) Firmado: Fernand Gavarry. 
(L. S.) W orms de Uomilli• 
(L. S.) M. Delanney. 
(L. S.) Walckenaer. 
(L. S.) Hennequin. 
(L. S.) Mahieu. 
(,L. S.) De D!on. 
(L. S.) H. Defert. 

POR LA GRAN BRETA~A 

(L. S.) Firmado: Fr!lncis Bertie. 

POR GRECIA 

(L. S.) Firmado: N. P. Delyanny. 

POR ITALIA 

(L. S.) Firmado: Aloiei. 
(L. S.) Pompeo Bodrero. 
(L. S.) Ruini. 

POR MÓNACO 

(L. S.) Firmado: E. Gugliehninettf, 

POR MONTENEGRO 

(L. S.) Firmado: Bruno t. · 

POR LOS PAÍSES BAJOS 

(L. S.) Firmado: D. Van Asbeck. 

POR PORTUGAL 

(L. S.) Firmado: Joao Verissimo Men· 
des Guerreiro. 

POR RUMANÍA 

(L. S.) Firmado: C. M. Mitilineu. 

POR RUSIA 

(L. s;) Firmado: A. Nolidoff. 

POR SERVIA 

(L. S.) ·Firmado: Mil R. Venitoh. 



" 
188 21 ~llrit 1912 

Anexo A. 
~ 

CIBClJLA.CIÓN DE A.lJTOlVEÓVIL:BS 

«:onvenio internacional de 11 de Oetubre de 1.909 . 

CERTIFICADO INTERNACIONAL 
) 

PAUA LA CIRCULACIÓN TEMPORAL POR LAS CARRETERAS 

Y CAMINOS EN EL EXTRANJERO 

Este cuadern.o será vaiedero en todos los Estados conve
nidos *, durante un año, á partir de la fecha de su expedición 

EXPEDICIÓN DEL CUADERNO 

Lugar---------------------------
Fecha 

(Fi rma deJa Autoridad.) 
Bello ó 

de la Autoridad. (Firma de la Asociación habilitada por la 
Autoridad con el V.0 B.0 de la misma.) 

'' Estos Estados son los siguientes: _________ _ 

ESPA NA 

INDICACIONES RELATIVAS AL VEHÍCULO 

. ~Nombre 
Propietario del vehioulo . . Apellido---------

Domicilio---------------
Clase de vehículo (coche, triciclo, etc.) ---------------
Designnción del constructor::----------------------
Indicación del tipo del bastidor---------------,,-------..,.
Núm\lro de orden de la serie del tipo ó nümero de fttbricación 

d ul bastidor -------------------------------
M t 1 Ndmero de cilindros 

0 or · · · · · · · · • · · · • · · · · • · ¡ Potencis. del motor (e_n_c_a""'b_a_ll_os..,.)-=6 
· diámetro de los émbolos __ 

\
Forma 

Caja. . • • . • • • . • . . . . . . . • . . • Color ------:------------
Número total de plazas __ . __ 

Peso del vehículo vaclo (en kilogramos) ------------
Número de matrícula que debe figurar en las plaóas de identi· 

ftcación -----. _ . 

INDICACIONES 
RELA'J.:lV AS AL CONDUCTOR 6 CONDUCTO HES 

Nombre ------~------
Apellido ----:---------
Lugar del nacimiento _ _ ___ _ 
Fecha del nacimiento __ . ___ __ 
Domicilio ____________ _ 

Nombre __ ~-------------
Apellido -----
Lugar del nacimiento----
Fecha del nacimiento ---...--Domicilio _______ _ 

REINO 

VISA DE ENTRADA 11:N ••• 

Lugar 
Fecha 

El de Aduanas, 

Sello 

de la Aduaua. 

INHABILITACIÓN 
DE UN CONDUCTOR --

D. 
(Nombre y apellidoF) 
debidamente autorizado por la 
Autoridad de 

(paia) 
queda Jn!J.abilitado para guiar 
automovlles en el territorio 
de ••• , en virtud de 

Sello 

de la Autoridad. 

En , á 
El 

(Firma.) 

1 

D E • •• 

VISA DE SALIDA DE ••• 

Lugar 
·Fecha 

El de Aduanm, 

Sello 

de la Aduana. 

ADMISIÓN 
DE UN NUEVO CONDUCTO R 

--
En ,, 

El 
(Firma.) 

) FOTOGR.\FfA 

Bello 

de la Autoridad. 

Nombre 
Apellidos 
Lugar del nacimiento 
Fecha del nacimiento 
Domicilio 

-· 

FOTOGRAFÍA 

Sello 
de la Autoridad. 

-

FOTOGRAF!A 

Sello 
de la Autoridad. 
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Anexo B. 
'En el certificado internacioDal de ruta, 

1alJ oomo se entregue en cualquiera de 
los .Estados c.ontratantes, la hoja de la 
eubterta, l_a prtmera boja intercalada y la 
titima ho]a, estarán en el id toma presori· 
to por la legislación de dluho Estado. Las 
demAs hojas intercaladas, en número 
igual al de los demii Estados Contra• 
tautes, estarán redactadas cada una en el 
idioma del país correspondiente. . 

La traducción deftni\iva de los datos 
del car~et en los diferentes idiomas, se 
comunicará al Gobierno de la Repúbli· 
ca francesa por lr.,s demás Gobiernos 
cada uno en lo ~ue le concierne. ' 

Anexo c. 
l.a marca distintiva del país de origen 

r..etart constituida por una placa ovalada 
iloe 30 centímetros de largo por 18 centi· 
metros de alto que llevarA una ó dos le· 
tras pintadas en negro sobre fondo blan· 
co. Las letras serAn mayúsculas, en ca
racteres latinos, y tendrán, á lo menos 
10 céntfmetros de alto; sus trazos tendrá~ 
15 milímetros de espesor. Las letras dis· 
tinti!as. para los diferentes países, son 
las SigUientes: 

Al?mania. D; Austria, A; Hungría, H; 
Bélgtca, B; Bulgaria, BG; España, E; Es· 
ta~os Unidos, US; Franela, F; Gran Bre· 
tana, GB; Grecia, GR: Italia, I; Montene· 
~ro, MN; Mónaco, MC; Pafses Bajos, NL-
biortugal, P; Rumania, RM; Rusia, R· Ser~ 

a, SB¡ Suecia, S; Suiza, OH. ' 

Anexo D. 
SE~ALBS DE OBSrÁCULOS(l) 

Tarjea trannersal, z 
Curva. 

11111 X 
Puo á llivel. Cruce. 

Est;l convenio ha sido ratificado y las 
ratificaciones depositadas por Espada, 
Alemania, Austria· Hungrfa, Bulgaria 
Francia, Gran llretafia, Italia y Mónaco: 
en t.• de Marzo de 1910; Rusia, en 5 de 
Marzo de 1910; Bélgica, en 30 de Abril de 
1910; Paises Bajos, en 19 de Agosto de 
1910; Rumania, en 26 de Abril de 1911, y 
Portugal, en 5 de Febrero de 1912. 

Se han adherido á él, Luxemburgo, en 
29 de Julio de 1910; Suecia, en 9 de Di· 
ciembre de 1910, y Suiza, en 21 de Di· 
olembre de 1910. 

Figuran también adheridos, hasta la 
fecha, los países de protectorado y colo· 
nias siguientes: Argelia, India Inglesa, 
Bubadas, Gibraltar, Islas del Viento, Is· 
las Leeward, Malta, Nigeria del Norte, 
Islas Seychsl!es, Sierra Leona, Nigeria 
del Sur y Tl\nez. 

Madrid, 18 de Abril de 1912, 

· (1) Estas señales: T.u-jm tratiBVtr.'al, 
curvrt, paso d nivel y crure, están conf• r· 
mes con los mode!os empleadGs por el 
B<al Automóvil Club de España, donde 
pueden verse en detalle. 

27 ~bril f9U 181 

PRESIDENCIA DEL CONSEiO DE MINISTROS de la Comtsi6n provincial, le requir16 de 
inhibición, fund4ndose: en que de acuer· 

t do con lo consignado en los artrculos 179, 
REAL DECRETO . . 180, 181 y 190 de la ley Municipal, á los 

En el ~xpediente y antos de compet~n· Í Gobernadores oorresponde declarar si 
3la susc1tada entre. el Gobernador de V1z· ; ·l!an sido ó no desobedecidos por el Al· 
caya y el Jue1 de mstrucoión de Guerni· calde y Concejales, exigi6ndoles la res• 
oa, de los cuales resulta! ponaabilidad á que se hubieren hecho 

Que en sesión de 23 de Marzo de 1910, acreedores si hubiesen incurrido en la 
el Ayuntamiento de Bermeo acordó la desobediencia, sin que loa Tribunales det 
destitución de D. Robustiano. Elorrieta justicia puedan entender en ello, á me· 
del cargo de MMico titular de :lquellA nos de que la Administración les pase el 
villa: correspondiente tanto de culpa, por en~ 

Que promovido por el interesado re· tender que la desobediencia ha e:~:fstida 
curso de alzada contra el mencionado y rebasa los límites de la falta adminis· 
acuerdo, la Comisión provincial le con- trativa; y en que la circunstancia de ha.· 
firmó por resolución de 6 de Octubre si· ber8e remitido el expediente al Juzgada 
guiente, la cual, apelada ante la Diputa no obsta para que después la Autoridad 
ción Provincial en pleno, fu~ revocada administrativa, con vista de lo expuesto 
en la sesión celebrada por dicha Corpo· por el denunciado y de lo informado por 
ración el13 de Diciembre, mandando de- la Comisión provincial, pueda requerir 
jar sin efecto el acuerdo adoptado por el válidamente de inhibición al Juzgado~ 
.lyuntamiento de Bermeo en 28 de Marzo: porque la remisión de antecedentes á los 

Que no habiéndose cumplido por el Tribunales por un Gobernador, sólo en· 
oitado Ayuntamiento lo acordado por la vuelve la apreciación de que en aquéllos 
Diputación Provincial, el interesado re- puede haber hechos constitutivos de de· 
ourrió ante ella solicitando su inmediata lltos, pero ni es declaratoria de derecho 
reposición y el abono de los sueldos de · ni reviste los oaracter-.s de una verdade· · 
vengados, resolviendo la Comisión pro· ra resolución en materia de competencia 
vincial ambos extremos en sentido favo· que ,sea irreformable por la Autoridad 
rabie para el recurrente, por acuerdos que la dictó: 
adoptados en 14 de Febrero y 21 de Mar· Que tramitado el incidente, el Juzgado 
zo de 191l: mantuvo su jurisdicción, alegando: 

Que negándose el Ayuntamiento de Que el hecho que se persigue no puede 
Bermeo á cumplir los ref<3ridos acuerdos, merecer otra consideración que la de una 
alegando que contra el de 13 de Diciem· desobediencia del Ayuntamiento deBer· 
bre de 1910 había entablado recurso con· meo á las reiteradas órdenes de la Di
tencioso·administrativo, D. Robustiano putación, hecho previsto y penado en el 
Elorrieta acudió en queja ante la Comi· articulo 380 del Código Penal vigente; 
sión provincial, la cual, estimando que Que á tenor de lo dispuesto en el ar• 
aquel acuerdo de la Diputación Provin· tfculo 76 de la Constituoién, á los Tribu· 
cial ponía término á la vla gubernativa nales y Juzgados pertenece exclusiva· 
y era ejecutivo, y que la resistencia del mente la potestad de aplicar las leyes en 
Ayuntamiento á cumplir este acuerdo y los juicios ciYiles y criminales; 
los adoptados por la Comisión provincial Que no existe disposición alguna que 
en 14 de Febrero Y 21 de Marzo de 1911, establezca la· necesidad de previa autoti· 
constituían una desobediencia sanciona· zación para proceder criminalmente con
da en el Código Penal, acordó en 12 de tra los Alcaldes y Concejales que des· 
Abril siguientt> que se pasara el tanto de obedecieren á sus Superiores jer4rqui· 
culpa al Juzgado de instrucoión de cos; y 
Guernica: Que el artículo 181 de la ley Municipal 

Que en el expediente figura una fns- establece que la responsabilidad de los 
tancia del Alcalde-Presidente de Bermeo Ayuntamiéntos y Concejales serA exlgi· 
su fecha 8 de Abril, solicitando de la Di' ble ante la Administración ó ante los 
putación Provincial la revocación del Tribunales, según la naturaleza de la ac· 
acuerdo de 21 de Marzo, y también va- · oión ú omisión que la motive, por lo 
rios oficios de la misma Alcaldfa libra· que, tratándose de un hecho comprendí· 
dos al tramitarse aquella instancia, en do en el Código Penal, sólo á los Tribu· 
los que se consigna que en .el mes de nales de justicia corresponde su conocí· 
Mayo el Ayuntamiento ha repuesto en su miento: 
cargo á. D. Robustiano Elorrieta, abonlin Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
dele los sueldos devengados, y que ha de· nuevamente informado por la mayoría 
eistido del recurso cont11ncioso á que an ue la Comisión provincial, insistió en el 
teriormente se hace referencia: . requErimiento, resulíando de lo expuesto 

Que hallándose el Juzgado instruyen : el presente conflicto, que ha seguidc sus 
do el opor~uno sumario por desobedien· trámites: 
cia, A virtud del tanto de culpa pasado Visto el artículo 380 del Código Penal, · 
por la Comisión provincial de la Dipu· que castiga á los funcionarios judiciales 
tación de Vizcaya, el Gobernador, de ó administrativos que so negaren abier· 
acuerdo con lo informado por ia mayoría tamente á. dar el ilebido cumplimiento á 
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aentencias, decision!lS ú órdenes de la 
Autoridad superior, dictadas dentro d~. 
los Umites de su respectiva competencia 
y revestidas de las formali::lade3 legales: 

Visto el arliculi> 2.0 de la ley Orgdnica 
del Poder judicial, que atribuye á la ju· 
risdic.ción ordinaria la potestad de apli· 
ear las leyes en los juicios civiles y cri· 
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado: . 

Visto el articulo 3.0 del Roa! decreto 
d~ 8 de Septiembre de UÍ87, que prohibe 
A los Gobernador<>s suscitar contien {as 
de com,petenoia en los juicios criminal e!', 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
baya sido reservado por la Ley á los fun· 
cionarios de la Administración, 6 cuan· 
do en virtud de la miáma ley deba deci · 
dirse por la Autoridad administrativa 
alguna cuestión previa de la cual dopen· 
da el fdlo que los Tribunales ordinarios 
6 especiales hayan de pronunciar: 

Con~>iderando: 
1.0 Qoe la presente contienda de com

petencia se ha su11citado con motivo da 
la causa se6uida contra el Ayuntamiento 
de Bermeo; por desobediencia, consisten· 
te en haberse negado dicha Corporación 
municipal á dar cumplimiento á ua 
acuerdo de la Diputación Provincinl de 
Vizcaya sobre reposición del Médico titu· 
lar D. Robustiano Elorrieta; 

2.0 Que tal resistencia á cumplir aquel 
acuerdo, no obstante las reiteradas ót•cle· 
nos de la Comisión provincial, pudiora 
constituir el delito prevh~to y sanciona lo 
en el articulo 380 del Código Penal, co· 
rrespondiendo, por consi,soionte, su co· 
nocimiento á la competencia dG los Tri• 
bunales ordinarios. 

3.0 Que si bien á la A-lministración 
corresponde en estos casos determinar 
previamente si la desobediencia exista y 
si rebasa ó no los )ímitea de una simple 
falta administrativa, tal declaración fué 
ya hecha por· la Comisión provincial en 
su acuerdo de 12 de Abril dei ano de 1911, 
por el que dispuso que so pasara el tanto 
de culpa A los Tribunalell, por entender 
que el hecho constituía una desobedien· 
cia sancionada en el Código Penal; 

4.0 Que ni la circunstancia de h!'.ber· 
se solicitado por el Ayunt!imiento la re
vocación de uno de los acaerdos de la 
Comisión provincial con posterioridad á 

!7 Abrtl 191! 

tar contionrlas de competencia en los j ui
cios criminales. 

Conformándümo con lo consultado por 
el Consejo do Esta·:io, 

Vengo en declarar que no :ha debido 
suscitarse esta competencia. 

Dado e.n Palacio á veintitrMde Abril 
de mil novecientos doce. 

~LFONSO. 
El Presidente del Consejo de M!nlatroa, 

José Canalejus. 
~-

MINISTERIO lit: INSTRUCCIÓN PÚB~C.A 
Y BELLAS ARTES 

REALES DECRETOS 
En atención A las circunstancias que 

concurren en D. Faustirio Rodríguez San 
Pedro, 

~ Vengo en nombrarle Presidente de la 

1
1 Comisión permane11te de Pesas y Mo· 

di das. 
Dado en Palacio á veintis6is de Abril 

ALFONSO. 1 
de mil novecientos doce. 

El Minist ro de Tn ~trucelón PO.bllca 
~ y Bella• Artes, 

¡ Santiago Alba. 

En atencit).n A las circunstancias que 
concurren en D. Basilio Paraiso L1ssíí~, 

Vengo en nombrarle Vocal de la Comi· 
sión permanente de Pesaa y Medidas. 

Dado en Palacio fi veintiséis de Abril 
de mil novecientos doce. 

~LFONSO. 
¡.;¡ l\Iinist ro de rnstrucción l'úllllca 

y Bellas Artes, 

Santiago Alba. 

Accediendo á lo solicitado por D. José 
Maria Viliafañe y Viil.als, Catedrático 
numerario de la Facultad de Cienaias de 
la Univorsiadd Central, 

Vengo en declararle jubilado, con el 
haber que por clasificacióalo correspo'l· 
da, co.rno comprendido en el artículo 36 
de la ley de Prel!upuestos do 30 da Junio 
de 1892. 

Dado en Palacio á. veintiséis de Abril 
de mil ncvecientos doce. 

ALFONSO. 
El Ministro de Instrucción }'úlllica 

y Bellas Artes; 

Santiago Alba. 

los hechos quo entrail.an la desobediencia De conformidad con lo dil!!lpuesto en el 
de que se trata, ni el haber cumplimon· Reglamento de 111 Dirección General del 
tado al fl.n lo orclenado por la Diputación It1stituto Geográfico y Estadístico, y á. 
Provincial después da aquélla cometida, propuesta d el Miniatrt) do Instrucción 
alteran los términos ou que la competen- Pública y Bellas Artes, 
ciase plantea, en la cual ni cabe alegar Vengo en declarar jubilado, con el ha 
ya la existencia de cuestión previa que babar qua por clasificación le corres pon. 
la Administración haya de resolver, ni da, por haber cumplido la edad rvgla· 
puede invocarse la cita de texto ó dispo· montarla, á D. JYiarcolino Oca y Moneada, 
sición legal que á ella atribuya el cono· J eftl do segunda clase del Cuerpo de In· 
cimiento del asunto, por no existir nin· genieros Geógrafos; concediéndolo al 
guno aplicable al caso do que se trata, y propio tiempo, como· recompensa á eu11 

5.0 Que no se estA, por lo tanto, en buenos y dilatados servicios, loe honoras 
ninguno dolos dos casos en que por ex· de Jefe Superior de Administración cl
epoión pueden los Gobernadores susoi· • vil, con exención de toda clase do dere· 

choR, eeglln lo establecido en el artfcu 
lo 6.0 , basa 4.a, letra D, de , !11 ley de P,ra· 
supuestos de 29 da Junio d0 1867. · 

Dado en Palacio á. veintiséis de Abril 
de mil novecientos doce. 

ALJI'ONSO. 
El l'tliuistro de Instrucción I'úbllca 

y Bcllns Artes, 

Santiago Alba. 

Vao11.nte en el Cuerpo ele Ingenioro<t 
Geógrafos una plaza de Ingoniet·o Jefe 
de segun<l& clase, Jefe de Administración 
civil de cuarta, por jubilación 1lo D. Ma.r· 
celhio Ocíl y Moncatla; {1 propuesta dol 
Ministro do InetL·ucción Pública '1 13el.la!1 
Artes, 

Vengo en nombt·ar, en ascenso dile~· 
cala, para ocupu dicha plaza á D .• Toiié 

' BorCls y Nieto, con la antigü~d.rtd que lo 
corresponda, con arreglo á. las dií!poai· 
ciones vígentes. 

Dado en Palacio á vaintis6ta d.l Abril 
de mil novecientos doce. 

'A.LFON.SO. 
El :IIIuistro de Tnstrnrclt1u Pública 

y Bellas Artes, 

Santiagv Alba. 
··-...:~'fe.~-

»llNISTimiO DE FOMENTO 
REAL DECRETO 

Examinados los recursos do al¡ada in· 
terpuestos por D." Juana Mulet Mu~ Y 
D. Andrés Chab~s Lattur, vecinos de Da· 
nia, contra providencia dictada por el 
Gobernador clvll de Allc:ante en 8 de Ju· 
lío de 1911, por la que se declaró la noee· 
sidad do la ocupación de dos flucas de la 
respectiva propiedad de los r<!ourrentee, 
situadas en el término municipal do la 
población primeramente oitada, en el ex· 
pediente incoado con motivo de lao obras 
necesarias para la construcción del fe.· 
rrocarril estratégico de Villajoyosa á 
Denia: 

Resultando que D. Fodt:rrico S)to MJy1i, 
veclnu de Alicante, como mRndatário de 
la Compaft(a de los F erroaarrilos cstril.· 
tégicos, en 22 de Abril de 1911 solicitó 
dei Gobernador q•1.e por su Autoridad se 
diesen las órdenes para que se inc03Sil el 
expediente de exprop!acióa forzosa opar· 
tuno y se declarase en su dfa ser necesa· 
ria la oeupació11 do dos prodios, en vista 
de que sn~ dneños se oponían lila ocupa· 
ción da los millimos, dando asf cumplÍ~ 
miento li lo que di'i[.IOntl o! artfoulo 18 de 
la ley do 10 de Enero do 1879, presentan· 
clo al mismo tiempo la ralac!ón nominal 
do propi•)tllri·: s: 

Resu ltando quo el Gobt\rnador civil, 
en 26 de Abril d~ 1911, remitió la c\tada 
relación do propietarios al Alcaldo de 
Donia, á los fines que se intere3an en el 
artículo 16 de la mencionada Ler, requi· 
sitos que f .. eron cumplidos, y, en su con• 
secuencia, fu6 orden.ada por aquella Au• 
toridad su publioaoión en el Boleltn Ofi
cial de la provincia de 9 de Mayo del ailo 
citado: 

' .... .___ 
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Resultando q 11e durante los quince ' en lo referente á la relación correiativa y • Mulet y Mut y D. An~rés Chabfis Lattu 
días que. estuvo expue3t~tla ~elación reo· .

1
i detallada, como en lo que ataile i la ex- recurren ante este Ministerio de la pro· 

tiflcada de propietarios en la Alcaldía de tensión que se ha de ocupar, fijándose videncia que nos ocupa en fecha 15 de 
Denia se presontílron dos reclamaciones entonce!l por los peritos 110mbrados al Julio de 1911, en cuyos escritos de alza· 
firmadas por los propi~tal'ios interesados efecto su precio, bien en su totalidad, da reproducen algunos de los argumen· 
D. André3 Chabls Lattti.r y D. a Juana ~1u· f b1en en parte, sin olvidar que si quedase tos, aunque más ampliamente razonados 
let y Mut, en las que se pe:Ua que por el . algnná parcela sobrante inservible para que los que expusieron en sus escritos 
Gobernador se declarase Ja nulidad del 1 sus dueños, se expropiarA previo el abo· de oposición cuando se publicó en el Bo• 
eegundo plwiodo del expediente, rt>trotra•l no de su valor¡ en lo retar, ente á la varia· letin Oficial de la provincia .la relación 
y6ndolo al estado qua determina el ar· ción del trazado contesta el exponente do fincas necesarias para la obra de que 
Ueulo 14 de la ley de Expropiación y e119 ' qué 6sta se ha hecho debido A .circunstan· se trata, siendo en los que hacen más 
de su Reglamento, ó, en su defecto, ré• clas que han obligado á tenerla que efec· hincapili uno el que se refiere A la no 
so! viese no b11ber nfce~idad á la ocupa- tuar, pt·evia 111 oportuna aprobación, y 1 precisión exacta de las fincas y el otro 4 
elón de los inJlluebies do lós reclamantes, qlte sl con éito se aumenta el coste de la . la variación del trazado, y terminan éstos 
fundando su oposición. smboo en que en ob:ra, los pe1-julcios qua con esto pueda haciendo idéntica Edplica que la que hi.o 
aquélla no Ee determina en una form"a ocuionaríle los surr.l.rá la Compa:iiía cona· ciaron en aquel entonces: 
precisa la finca objeto de la ocupaoión, tt·nctor&, nnnoa los propietarios, y en vir· Considerando que la providencia del 
pues tienen varias en el tlírmino de De· tud da cuanto manifiesta, termina su es· Gobernador civil de Alicante de 8 dé 
nla, a :mque suponen sean las denomina· crito pidieJJdo se desestimen por inrun- Julio de 1911 está perfectamente fundada 
das S!lladar, d~l Sr. Cht.Ms, y Fortín, de dadas las reo: amaciones hechas por la se· y razonada, y en ella se ha seguido cuan-
la a~iiora l\iulet, no determinándose tani.- ñora Muh;t y .Mo.t y el Sr. Chabás y tos trámites se exigen por la ley y Re· 
poco si éstas h an de s~rooupadas en toda L:!ttur: glamooto do Expropiación, sin que en 
eu extensión ó parte de ollas, ni en qué R <;sultando que el Gobernador en 14 su tramitación se haya olvidado ningO.n 
f(frma, dándoles el cnáctor de rCtstlcas de ,Junio do 1911 remit,;, el expediente de requisUo esencial: 
en absoluto, cuando por Bll sit•tación y referencia á la Comis¡ón provincial para Consi derando queindudabJemente por 
ótros datos deberfa dárseles el carácter .su inforrM, y con poste1·ioridad, en 27 del los reclamantes ss ha sufrido una equl· 
de urbanal', pareciéndoles se han hecho mls::no mes y ailo, el b gt'niero Jefe da vocación al entender que la relación de 
Y&rfaoioot>S en el trsz!ldo, y, por 1iltimo, Fomento envía á la citada Comisión á fin propietarios á que se refiero el artícu• 

· agregá el Sr. Chablis por su parte que es de que ll •:J una á su expodiente el escrito lo 15 de la ley ya monoions.da ha 'de re
un absurdo la ooupacl6n desn flnoa, torh del Sr. 1\Iarceli, en ol que este sañor con- unir aquellas condiciones que únioa· 
vez que para que la línea cruce ésta E e testa á los opo:;dtores, sieudo la causa de mente ha de ter.er cuando se Hegue en la 
proyecta una curvá á t<idas luces innece- esto ret raso el haberle presentado des· tramitación del o:xpediente al momento ' 
eárla, pues el terreno es llano y ningún pués do e!ectuada la remisi.ón de· aquél; de la ,llj11eión exacta de ll!.s fincas objeto 
illcldente da éste imponen la convoniNl- y en su vh;ta, aquélla inrorma d la men· de la ocupación, momento en el qnoúni· 
cia de dicha curva, h&.bienr.lo nccesi(hd ciona rla Autoridad que las razones ale· cament~l el artículo 20 de la mierua ley 
de practioax: un deamonte de dos m':! troa gat.las por D." Juana .Mulet y D. Andrés puedo tener la debida aplicación, P-in que 
para ni velarla con los predios limHrofes Chabás, quedan desvirtuadas con loma' tampoco en aquel momenb les sea dado 
por serol .auyo el de mii.s altura, temion· nifestado por el Representante de la Coril· tratar la cuestión de pfrjuicios, cuya 
do que por la di visión en parcebs que p s :n [a con~~esionaria, desvaneciéndose existencia sólo puede ser ¡¡firmada por 
hoy tiene su finca no tongan é.>tas la apli· hmbién los temores d~los perjuicios su· los Peritos, los cuales aúll no han podido 
oaci6n á que salas destina después do la puest()S por aquéllos, t·econociendo que ser nombrados: 
obra proyecbda, y por su parte Ja sei'iora ea la tramitación del expediente se han Considerando que la va6ación O el tra• 
Huletaurrienta sus razonamientos do opo· ob:1m·vado cuanto:>s requisitas previenen zado de que se hace menc·bn por los re• 
áioión manifestando que con lo qn.e tril tn la h7 de Expropiación y R~Jgta:niento current1s fuá aprobada por la segunda 
de ·h'acerse se lesionan, no sólo ya ~>u'l in· · paru .. sn apiic~oión; y, por último, mnni- División de Ferrocarriles en 9 de .Mayo 
teresés, sino también los gHn('ra!es do :fiesta que la constmeílion del ferrocarril de 1911, en lJSO de sus facultades, pues 
Denta, por ser aquelia parta dond~ fJe ha estratáglco de Villajoyosa ti Dtmia ha do en aquélla no se modHI.ca en su esencia 
de' construir la estación ferroviaria, y, por reportar muchos bene!l ,ios á la provin· el trazad~ pri-:rlitivo: 
tllito, el comienzo de lu linea la destin'l.- cia, y en general á toclJ.laoomarca, y por Vistos bs artfcdos del 14 al í.9 de la 
da 4 ensancha de Iu p0blac: ón, ensanche tanto propone deben desestimarso las re· ley de Expropiación :forzosa, asf como 
lmpoetble do realizar después de hecha:J clamaciones interpuestas, debiendo de· los del19 ul 21). del Reglllmento pura su 
ld'Obrn tantas vec'::s citadas: clararse necesaria h ocupación de lus aylic~oión, Y de ac:ierdo con lo propuea· 
' R~8últllndo que et Gobernador, con fe· fin<W1 qno figuran oa la reltción corres· to tln su informo por la Comisión pro• 
cha 29de Mayo do 1911, trssládó !os €S· pondienro: vi.ncial y lo manifestado en el suyo por 
crftoií de op.osición á D. A!f(edo Marceli RMultando qne por la Autoridad gu· la segunda División de Ferrooarri í1 1, en 
&ez, manclatario de la Compañí!l, á fill bernativa se dictó on 8 de Julio d.o 1911 virtud de lo prevenido en el : rtrculo 19 

' de que éllt;) contesta los escri.tot1 citados, la provida.noill l'ocurrida, en la que, de de la ley de .ltxprophción forzosa de lO 
'li'U1o aefl.or mnni!hsta en escrito pro¡¡en· n.cuerdo con lo informado por In Comi- de Enero de 18i9, de acuerdo con lo pro• 

. tado OOii fecha 27 de Junio del mismo sión provincial, so desestiman dich!i.S re· puesto por el Ministr,-. de Fomento, 
do ante la Autoridad provincial, que la clamaciones y so declara ser necesaria la Vengo E'n decretar lo siguiente: 

~,; ~oí61Í de propietarios comprobada por expropiación de las fiucas de referencia Que se confirme la providencia recu· 
l,· k Aloaldla de D"nia se halla ajustnda en paríi la construcción del ferrocarril m en. rrida, Y en su consecuenc!a, se desesti
, ',a tOdo A lo que determina la vigente ley clonado, cuya provideDCia fu6 publicada men los recursos interpuestos contra la 
' de 'hpropiac!ón, habiéndose cumplido en el BoieUn Oficial do la provincia del ¡ misma por D.& Juana Mulot y Mut y d"ou. 
~ella cuanto dispone el urtfculo 20 do día 10 dól cl.tado mes y ailo, en cumpli- ¡ Andr6s 'Chnbás Y Lattur. 
i'l 1Reglamento , entendiendo ademlls 1 miento de lo mandado en el articulo 18 ; Dado en Palacio á veintls6is de Abril 
que después de declarada por el Gobier· j de la ley de Expropiación y 25 de su Re· : de mil novecientos doce. 
lió01Ylfia necesidad de la ocupación, es j glamento, siendo notificada á los intere- ) · 
01Wldo procede hacerse cuanto se ordena sados en este mismo día: El li!In!stro de Fomento; · 
•o& .Uoaló 28 d' k oitaQa Ley, taato 1 Resultando,l'or último, que :Q." Jua::..a Mignel Villanma 1 Gó~1es. 

!ALFONSO. ' 
.. l 
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MINISTFJliO DE L! GOBERNACIÓN 

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: En virtud del concurso anun• 

ciado con fecha 30 de Marzo tiltimo para 
la provisión de las plazas de Directores 
Médicos de las Estaciones sanitarias de 
los puertos de Castro Urdiales, Denia é 
Ibiza, dotadas cada una con el haber anual 
de 2.000 pesetas, con los aspirantes del 
Cuerpo, sin plaza, aprobados en las últi· 
mas oposiciones, en cumplimiento de lo 
prevenido por Real orden de igual fecha 
y en concordancia con lo determinado en 
el articulo 18 del Reglamento provisio
nal de Sanidad exterior de 14 de Enero 
de 1909, 

S. M. el REY (q, D. g.),.de conformidad 
con lo informado por la Comisión per· 
manente del Real Consejo de Sanidad y 
con lo propuesto por la Inspección Gene
ral de Sánidad ext1rior, se ha servido 
disponer el nombramiento de D. Ricardo 
Castelo Gómez, para el cargo do Director 
Médico de la Estación sanitaria del puar· 
to de Denift; el de D. Manuel Torres Gri· 
ma, para igual cargo de. la ele Castro Ur· 
diales, y el de D. Mariano Bellojín Gllr
cía, para el de la de Ibiza, dotadas todas 
con el haber anual de 2.000 pesetas. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos afios. Madrid, 
23 de Abril de 1912. 

BARROSO. 
Sellor Subsecretario de este Miniaterlo.' 

Ilmo. Sr. : En virtud del concurso 
anunciado con fecha 26 de Febrero últi
mo para la provisión de las plazas de Se· 
cretarios intérpretes de las Estaciones 
sanitarias de los puertos de Santa Cruz 
de Tenerife y · de Valencia, dotadas con 
el haber anual de 3.000 y 2.500 pesetas, 
respectivamente; así como las de Motril, 
:Mazarrón, Vinaroz y Sagunto·Canet, con 
el de 1.500 cada uno y sus resultas, con 
arreglo & lo determinado en el párrafo 
segundo del artículo 28 del Reglamento 

· provisional de Sanidad exterior de 14 de 
Enero de 1909, · 
. s. M. el REY (q. D. g.), de conformidad 
con lo informado por la Comisión per· 
manente del Real Consejo de Sanidad y 
oon lo propuesto por la Inspecci6n Ge
:.teral de Sanidad exterior, se ha servido 
disponer l9s siguientes nombramientos: 

D. Emilio Martínez Amador, Secretario 
intérprete de la Estación sanitaria del 
puerto de Mahón, con 2.500 pesetas, que 
posee tres idiomas, para igual cargo de 
Ja de Santa Cruz de Ttulerife, con el ha
.J>er anual de s.ooo. 

ri. Manuel Baldasano L6pez, que lo es 
de la de Sevilla-Bonanza, con 2.000 y tres 
idiomas, para la del de Valencia, con 
2.500. 

D. Adolfo Rodríguez Vargas, de la de 
}Iuelva, con fdeJD, 6 fderq, p~ra el de Ma· 
J¡6n1 con 2.500, 

27 r.Itirll •f9ll :' Gaceta: ile !Ma(hoid.- 'Niím. 118 

t D. José María Maestre y Gilabert, que 
tiene la categoría de Oficial de cuarta 
clase, posee tres idiomas y desempeña 
en comisión la de Bonanza, con 1.500, 
para la de Sevilla·Bonnnza, con 2.000. 

D. Eduardo Dultz Torregt·osa, Auxiliar 
Intérprete de Mah6n, con 2.000 y tres 
idiomas, para la de Secretario lnt6rprete 
de Hnelva, con 2.000. 

D. Romualdo Gondlez Carvallo, Secre· 
tario Intérprete de Ferro!, con .1.50() y 
tres idiomas, para la de Auxiliar Jnt6r· 
prete de. Mahón, con 2.000. 

D. Enrique de Espalia Pérez, Secreta· 
rio Intérprete del de Rosas, con 1.500 y 
dos idiomas, para igual cargo en la de 
FerroJ, con 1.500; y 

D. Ignacio Casares Arsmburu, exce· 
dente, con dos idiomas y categoría de 
Oficial de quinta clase, para la de Secre· 

· tario Intérprete de Bonanza, eon 1.500. 
De Real orden lo digo A V. l. para su 

conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde A V. l. muchos ailos. Ma· 
drid, 23 de Abril de 1912, 

BARROSO. 
Seilor Subsecretario de este Ministerio. 

--~-----IIINISTEIUO DE INSTRUCCIÓN POOLICJ 
Y BELLAS ARTES 

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D. De· 

metrio Bayle González, renunciando la 
Escuela de niños de la Casa de Miseri
cordia de Murcia, para la cual fué nom· 
bradopor Real orden de 13 de Marzo 111-
timo, en virtud del concurao de traslado 
de Noviembre de 1910; teniendo en caen· 
talo prevenido en el articulo 32 del Real 
decreto de ~5 de Abril de 1910, 

S. M. el REY (q, D.g.) ha resuelto se ad
mita la renuncia presentada por D. De· 
metrio Bayle Gondlez, de la Eacuela de 
nfilos de la Casa de Misericordia de Mur
cia, la cual queda vacante por no h lber 
ninglln aspirante A ella, continuando el 
Sr. Bayle desempeñando en propiedad la 
que hoy dirige en Avila. 

De Real ord~n lo digo á V. l. para su 
conocimiento y demAs efectos. Dios guar· 
de A V. I. muehos atlos. Madrid, 15 de 
Abril de 1912, 

ALBA. 
Seilor Director general de Primera enle· 

fl.anza, 

Ilmo. Sr.: Para llevar A efecto la adqui · 
sición de tres notables capiteles de gran· 
de importancia en el estudio del arte his
panogodo é historia del arte árabe, exis· 
tentes en la casa sita en el nú.mero 3 lie 
la calle del Conde de Robledo, de la ci t
dad de Córdoba, cedidas al Estado con 
destino al Museo Arqueológico Nacional, 
por su propietario D. Manuel Garcla Lo· 
vera; y en vista de los informes emitidos 
por la Real Academia de Bellas Artes de. 
San Fernando y la Junta facultativa de 
Archivos., Bibliotecas y Museos a~roa l 
4•\ 121érito (ilt cllobo• oapltel••• "no dct . 

eilos tipo nuevo entre los conocidos has- . 
ta el día, y otro especialísimo, por la for· 
ma en que presenta el epfgrafe árabe que 
le avalora, y los tres en perfecto estado 
de conservación, es necesario realizar 
gastos de desmontaje y tralado, sin los 
que la adquisición no puede llevarse t 
efecto; 

Por tanto, S. M. el Ru (q. D. g.) ha te· 
nido á bien resolver: 

1.0 Qlle se acepte la donación de que 
se trata, y se den las gracias en la GACE· 
TA DE MADRID al Sr. Garcia Lovera por 
su generoso proceder; 

2.0 Y que sobre la Tesorería de Ha· 
cienda de Córdoba se libren A favor de 
D. Enrique Romero de Torres, como Se · 
cretario de la Comisión de Monumentos, 
en concepto de gastos de adquisición de 
los capiteles mencionados, la cantidad 
de 875 pesetas, con cargo li las 32.000 con· 
signadas en eí capítulo 18, artículo O.ni· 
co, concepto 17 del presupuesto vigente 
de este M.lnisterio, eomisionándosa al úl· 
timo de los aludidos seilores para que 
con la primera de estas sumas atienda al 
desmonto de les objetos susodichos, apun· 
tala miento del Claustro en que se encuen· 
tran, embalaje, transporte á esta Corta y 
entrega en el Museo Arqueológico N•, 
cional. 

De Real orden lo digo á V. l. para su 
e nacimiento y de mAs efectos •. Dios guar· 
de á V. J. muchos afloa. Madrid, ·23 de 
Abril do 1912., 

ALBA.. 
Beftor Subsecretario de este Ministerio. 

Ilmo.' Sr.: En vista de un oftcfo del Jefe 
del Depósito de libros, en el que da cuen
ta de haber recibido 50 ejemplares de la 
obra titulada «Una sorpresa en tierra y 
un desquite en el mar•, que su autor, don 
Manuelde Saralegui y Medina, regala con 
destino 4 las Bibliotecas Públicas del Ea~ 
tado, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha ser9fdo 
disponer que se den laa gracias 4 dicho 
seilor, insertándose esta Real orden en la 
GACETA DE MADRID, . • 

De Real orden lo digo li V. I. para 11u 
donocimlento J demás efectos. Dios guar. 
de li V. I. muchos ailos. Madrid, a4 d6 
Abril de 1912. 

ALBA, 
Bellor Subaecretario de eate Ministerio. 

Ilmo. Sr.: Habiendo regresado li esta 
Corte D. Natalio Rivas Santiago, Sub&&
cretario de este Ministerio, · 

S. M. el REY (q. D. g,) ha tenido-á bien 
disponer que cese V. l. en el desempello 
de las f11nciones anejas A dicha Subseóre• 
tarla, que interinamente le fueron enoo- . 
mandadas por Real orden de 4 del actual. 

De Real orden lo digo á V. 1. para 1a 
conocimiento 1 efectos oportunos. Dio1 
guarde á V. l. muchoe dos. Madrid,25 
de Abdl de 1912. . 

ALBA. .· 
&ellor Dlreotor ¡eneral EJe Pri~er .. ,... llll\ ~._. . . . '"'! 
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ADMllUSTRACIÚN CENTRAL 172. . 186. 

~,,, Clasificación do los delitos.- Delitos ' Efecto de las circunstancis~ ~xime~te_s 
comunes y delitos especiales.~Examen f con respecto á 1~ responsab1lldud 01~11 
de los delitos especiales.-Razón de la ~ que nace del dehto.-Efc.-:to do las c;r· 
especialidad de estos delitos. i cunstaneias atenuantea y agravantes m· 

173. 1. herentes al delit~! :r,~~e !as que sean per· 

MINISTERIO · DE HACIENDA 

Direeeión General de lo Conten· 
cioso del Estado. Delitos especiales contra la Hacienda t · sonales en los p .. rt1 ''1 1.·0~· 

pública.:. contrabando ydefraudaoión.- ~ . . .•• . · 187. . . . 
PBOGBAKA 

de progunta.s para. el primer ejerci
cio de qposiciones á ingreso en el 
Cuerpo de Abogados del Estado. 

En qué consiste la especialidad de estos f Claslfic&ciOn de los d~h.tos en ~~ C?d1go 
delitos.-Leyes especiales de Hacienda ·¡ Pe!'al: comunes y pohttcos; ~ubbcos Y 
que tienen sanción penal para los delitos ¡ pnvados.-·Delitos y falt.as.-~xamen y 

~ de contrabando y defraudaci6n.-Razón ¡ razón de ser de estas claslflcac10nes. 

1 
de la especialidad de estos delitos -Deli· l 188. Continuación (l). 

162. 
Oe la Nunciatura de España.-Historia 

y organización.-Tribunal de la Rota es· 
pail.ola.-Vicariato general castrense: su 
organización y vicisitudes por que ha 

tos conexos á los de contrabando 1 de· I . . Exam?n d~ los de~itos cometi~os p?r 
fraudación. 1 los funo10nar10s ~O.bllc?s en el e]ermmo 

¡ 174. \ de su oargo.-Delltos í']ecutados pot: los 
~ Clasiflcaéión de !os delitos, según la particulares en que se lesionan loiJ inte· 
! pena con que se c11stigan en ~l Código.- reses del Estado. 
~ Clasificación de 'las penas.-Escalas de 189. • pasado. ; penas.-Criterio que inform.a el Código . pelitos espeelales.-tM!tos "1 faits.e de 

• ~63•. . . • t Penal. contrabando y d~fraudaciou ...... su·concep· 
. Beneflc1os ecleslásticos. su cJasJ.flca 1· . 175. • to jurfdicc.-Dellto,g conexos. · 

Cló~ . ..,-Capellanías: sua clase~·-:-Anive~- Relación cuantitativa y cualitativa en· · 
sarws, legados, obras ptas.-DiferenCia t 1 d l't la e 11 DERECHO PROCESAL 
entre patronato de legos y patronato Iai·t re e e 1 0 Y P n · . '; 190. 
cai.-Difereneiaentrecapellaníaeclesiás· . . 176. ( El Poder judicial, ¿,es un vordadero 
tica y laieal . ..,-Cuando se dude en alguna ; EJecUCIÓn de, las penas.-;-A q.ui~n co· i Poder?- Administración de justicia. A 
de qué clase es, ¿cómo se la habrá de con·¡· rrespo_nde. -.Slstema.s penltenCiari.os.- ¡. quién corresponde esta función; su oa· 
oeptuar? Colomas_pemtenciarias.-:-Su efleacla so· ~ rácter; su extensión. ;,Debe ser indepen• 

164. cial y penai.-Penas perpetuas, ~ diente? 
. Disciplina de la Iglesia en Espafia so- ~ · 177. ~ 191. 

bre capellanías,_s~gú~ .lo e.~tablecido en t La pena de multa.-Prisió.n subsid~a· ~ Jurisdicción¡ su D;a:urllleza. ¿Bql<! m!S· 
la Bula .Apostoltcs Muustern, de Inocen· ¡ ria por la multa en caso de msolvenma. Í roo que competencJa!-Clases de ]Uris· 
cio XIII, y el Convenio -ley de 24 de Ju· ! Costas procesales.-O.rden de prelación i dicción.- Extensión de la ordinaria.
njode 1867.:-HesE>ña histórica do los P. re· J de las mismas.-Qué parte de las costas j Pl~nta y organizaejón de _los Juzgados r 
ceptos legales referentes á oapellamas, ¡ se sustituye p9r pena persolllll en caso de 1 Tnbun. sles del ful.lro comun y de sus auxt-
dictados en Es[>aña desde la fecha de la 1 insolvencia.-Extension de la responsa· liares y subalternos. , 
Bula antes citada hasta el presente. ~ bilidad personal subsidiaria por insól· . . 192. 

165. . vencia. . . Jurisdicción eolesibtica. ¿A. qné se ex-
, Derecho de patronato; su deftnjción; su - 178 ~ tiende?- Tribunales eclesiásticos.- Ju· 
fundamento Y origen histórico.-Divisio· . Responsabilillad ci;ii.-Su división on ( risd!cción militar. C5mo y por quién se 
nes del derecho de·patronato.-A quéy>s· i principlll y subsidillria.-Indomnizaci6n l t1jeree.- Jurisdicción del 'rribunal de> 
pecie pertenece en c.9,so de duda.-D1fe· ~ á las viotiruas dHl delito.-Criterio de la 1 Cuentas. Organización de este Tribunal 
rancias entr~ c:t actiVO y el pasivo.-Mo· ~ escuela. positivista. ¡ y extensión dr1 ~u jurisdieoión.-Del Se· 
dos de ad9~unr el ~ere~ho de pa~ronato. l · _ · narlo como Tnbnn~l; sus facultados y 
Presentac10n é instttucnón onnomeas. § • .• 119. b'lid d 1 manera de funcionar, 

' Exhnmón de la responsa. 1 a pana... · 
.166• ·¡ Prescripción del d t;Hto y de la pen!;.-In· . . . 193. • • . 

Real patr?nato t~e _I r~a 1\IonsrMs espa· . t u . • v suspomión do la peml.- J¡msdwr.Ión conto».tnoso ndmm1str&ti· 
floles¡ su or~gen hu;tonco con r!'specto lí ¡ ;~~nfs~~~~·Indnlto9.- ¿Son df.'fm ;:bb!~ls va. Rt.tz?~l de sar do osta jurisdicción. Or· 
la presentación para los beneficiOs mayo- ·1, 1 . dultos gewlrales? ganizaown actual. Asuntos en que en· 
res y para los m en ot"es.-Derechos de !os ¡ 08 ID · · 80 tiende. 
Reyes de Esp~ña en la prütentación de , . . 1 . · .. . 
beneficios, st•gún el Concordato de 17\)3.~ Del s.uJeto activo ~el dehto.-Autore~. 
Modificaciones hechas po1· el de 1851 so- . Cómplices y encubndores.-El enoub1:1· 
bre 1a matarle.--Del Renl patronato, ci<m- ' ~iento, ,:,~ebo cons!.dera.rlle como un d?· 
tillca y práotiot:mHnte considí:lrado.-Pa· ¡ l1to espemal~-;-Oasos en que no se cs.sh· 
tronato de los Santos Lugares. · r; ga al encubnuor. 

¡ 
DERECHO PENAL 

Hi7. 
.. Concept? y fundamento dol Derecho 
pend.-Exposición y critica de las prin· 
cipales teorías.-Principios que informan 
el Código Penal. 

¡ 
~. 
~ 

181. 
Especialidad do ks delitos cometi.don 

por medio do ls ir.aprenta, grabll.do ú 
otro medio m'3cánico de publicidad. 
Quiénes se consi.doran autore'.--Pi"na· 
lidaa. 

182. 
· .. Concepto del del~::.· seaún las diversas Circunstancias q11•3 eximen de rt'spon· 

.. ~ sabilidad críminal.-Su examen y críti· ~ecuelas.-Sn critf>t~a.-Concapto del de- ca.-;Son ver<!ade.ras causas de exenclón 
lito, segíin.el Código Panal vigente. u 

6 de justifl<laci6JJ? 
169. 

Del elem'3nto matedal y del elemento 183, 
moral del delito.-Puát da estos demen- Circunstancias at?mHmtmL-Sn r ;17.Ón 
~s ha de tomerso en cuenta ptra detor· de ser dentro del ci·itrorio del Có¡l Jgo p ,, . 
minar la delincuencia y la pena.-Crit3 • n!.d . ...:...Examen de ellas. .. -
l'io del Código acerca de este particular . ~ . '• 184. 

170. r, Oircunstsn(lias ag¡avsntes.- Su exa· 
" De la vid~t dd del:lto.-Peoposición.- ! men y razón daser. --¿ Pudi,'ran r~dnch;· 
Cq.nspiraoión.-Tentativa de delito.-Do· ! se las circunstanc~as (i:~ agravación?-E! 
lito frustrado.-Delito consumado.-Exa· eje~utar un dolit(l eontra las p;:lrsonas 

' men científico y Ir:1gal de estos grados en con arma de fuego, ¿ea un delito espilcial 
la vida del deUto. ó una forma de h\ alevosía? 

. 171. 185. 
Conc!lpto de la pena.-Su naturaleza V ne la roin.cid.:nch·.-¿E~ un delito ó 

fllles.-,.Examen de lss principales teorítis . una circunstancia de agrav-alli6n?-Efec • 
·•cerca de la pena.-.La pena, so.gú.n el 

1
. t.o de la. rdn .. rlidenci!l en los actoa de co .. n. · 

Código. . trabando y defraudadón.-:;-L'! repetición 
de delitos y la reincidencia ¿producen 

(1) V6ase la GAOETA del26 del actual. . el misn1o efecto? 

194. 
.. Abogados. Su origen. Casos en qua es 
precisa la dirección dfl éstos ~m lo!i asun · 
tos j 1" d iciahs. ;,O, ber.ía 8<)1' en todo caRo 
pot¡¡:;;tati'-'O el mUiza<· ó no .loa servicios 
de L"3t.l'sd<.'? En ca~o ;;finnativo, (.!i cargo 
de quiú ~:es qUIY'!o\rüt la defensa de lo;.; «:le, 
cl!H'"dos pobre~?-Colcgios de Abo¡;pdos. 

195. 
Procuradores. Cole¡Y,ios de Procurado· 

res. Condidones quo han de reunir para 
ejercer ol cargo. CasoA en que no es pre• 
cl.ea su int{-rvendé.u. En estos cllsos, ¿pue· 
de el ~'>rticul a r hacerso repre:;;entur por 
quion tengct pt~ r conveaientt 'i' ¿Daburía 
ser libre la d f:cdón do represaut1mt0 para 
el q 110 lo nr~cesitas,, ? 

196. 
Do! :3-Iln;steri,) fis >'Hl. 8•1 or1~11nizflción. 

Sus atribu:líones v dehm:·; s. Asuntos en 
que i r!terviDllí' . ¿~:., eompatible en todo 
caso la función del Mínisterio fiscal con 
la dol A oogadn dJ; Et:H~Hlr· ? ¿Seria conve
nic•nte qu~ .!n e;r>·.fem fiscal V()l\'iera á sor 
independiente de la jncllcitd? 

197. 
Abogados d()l Estafi,.c, t1u car!'ioter eomo 

represeút:m tfs de éste en !nr; m:gocios ci, 
viles. Fun!lión quo 1!jorcrm en bs causas 
cr.imina.les. Intorvench'ín .en };)S juicios 
universales do ab¡nt<l&tato sobre ndjndi· 
cadóu da bhmcs. C.ulil los cnrresponde 
en loa incid••.ntes de pobreza. Cu&1 E}!l lo 
relativo á cnstaa y papel so.l!ado': ¿Debe; 
rfen s~r ofdos sJeJDpre en las Queetionea 
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de competencia? Atribuciones y derechos 
de los Abogados del Estado con relación 
á los pleitos de éste. 

198. 
Recursos de responsabilidad civil con• 

tra Jueces y Magistrados. Quiénes pueden 
interponer estos recursos. Prescripción. 
Trámites. 

199. 
De la responsabilidad de los funciona· 

rios del Ministerio flscal.-Casos en que 
puede originarse.-¿Quiénes pueden im· 
ponerles correcciones disciplinarias?
Recureos que contra ellas les es dado u ti· 
lizll'.-¿Incurren en la misma responsa· 
bilid\\d los Abogados del Estado?-Co· 
rrecciones que pueden imponérselas. 

200. 
Recusación de los Jueces y Magistra· 

dos. Causas legales.-Forma en que se 
tramita.-Abstención del Ministerio fis· 
caJ.-¿Qué procede hacer si no se abs · 
tiene? 

201. 
Acciones.-Su naturalfza y clasifica· 

ción.-Excepciones.-Su división en di· 
Jatorias y perentorias.-Efectos de unas 
y otras~ 

202. 
Capacidad para comparecer en juicio. 

Medios de suplir su falta. 
2.03. 

Incidentes.-Sas clases.-'l'ramitación 
y .efectos.- Acumulación de autos. 
Cutndo procede.-Juicios en rebeldfa.
Efectos de la rebeldfa. 

' 20l. 
De la defensa por pobre. A quiénes co

rresponde. Forma de obtenerla. ¿Se ha 
conseguido, con la declaración de po· 
breza, dar cumplimiento al principio de 
que la justicia debe administrarse gra· 
tuitamente á los pobres, ó se ha conver· 
tido en arma para los litigantes de mala 
fe? ¿Tiene interés la Hacienda en los in· 
~identes de pobreza? 

205, 
Competencia en materia civil. Reglas 

para ci~terminarla. Modos de proponer, 
tramitar Y. resolver las cu~sti.on~s de 
competencia dentro de la ]UriS~lcción 
ordinaria y entre éstas y las especlales.
Competencia de los Juzgados de las ca· 
pitales ea negocios civiles de interés del 
:Estado. 

20S. 
Récurros de qu!'j! contra las Autori· 

dadas administrativas.-Modos de pro· 
mover el expediente y tramitación del 
mismo.-Recursos de fuerza en conocer. 
Indole y tramitación de este recurso. 

207. 
.Recursos contra las resoluciones de los 

Jueces '1 Tribunales.-Sus efecto!!. 
. 2()8. 

¿Qué se entiend~ P?r. ~aducidad de la 
instancia en materla,clvll. -:-Casos en que 
procede.-;.Ex:.f.ngue la acc1ón? 

209. 
Acto de conciliación. Fundamento. ¿Ha 

respondido, en la prActica, al ftn con que 
se estableció? Su nooeeidad. Casos excep· 
tuados. Efectos de la coneiliación. 

210. 
Requisitos que deben preceder ~.las 

demandas ti nombre del Estado ó dmgi· 
das contra él, y presentadas ante los Tri
bunales ordinarios:-'l'rá.mites de la pre· 
via reclamación en vía gubernativa. 
. 211. 

.Reglas para determinar la clase de jui· 
eio ordinario declarativo en que se ha de 
ventilar y decidir una· demanda, según 
la o"antla ~e la reolamaoió1l. · 
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212. 
Juicio declarativo ordinario de mayor 

cuantfa. Su naturaleza. Diligencias que 
pueden pedirse para prepararlo. Requi· 
sitos de los escritos de demanda y con· 
testación. Documentos y copias que de• 
ben acompañarleP.-Escritos de réplica y 
dúplica. Su forma y objeto. 

213. -
Prueba. Forma y tiempo de solicitarla. 

Períodos de la prueba.-Modos de propo· 
nerla. 

' 214. 
Medi<>s de prueba en los juici()s civiles. 

Carácter y modo de practicar cada uno de 
ellos.-Efectos de las distintas pruebas. 

2L5. 
Escrito de conclusiones. Pontos que 

debe comprender.-Informe oral cuando 
se opte por la vista en vez de las conolu· 
siones.-Sentencia. Extremos que ha de 
comprender. 

216. 
Juicio de menor cuantía.-'l'rámites.

Juicio verbal.-Su tramitación. 
217. 

De la segunda instancia en los pleitos 
de mayor cuantía y demás juicios decla· 
rativos. 

218. 
Juicios de Arbitras y de amigables com· 

ponedores.-Naturaleza, objeto y trá.mi· 
tes de estos juicios. · 

219. 
Modo de ejecutarse las sentencias die· 

tadas por Tribunales españoles y extran· 
jeros en materia civil.-A quién incum· 
be ejecutar la en que se conaena á la Ad· 
ministración al pago de una cantidad, y 
razón de las facultades concedidas á. aqué· 
Ha en semejante caso. 

220. 
Juicio ejecutivo. - Titulos que tienen 

aparejada ejecución.-Requisitos necesa· 
r1os para que pueda despacharse la eje· 
cución.-Excepciones.-Trámites. 

221. 
Embargos preventivos.-Cuándo pro· 

ceden.--· Req nisi tos.-Efectos.- Asegura· 
miento de bienes litigiosos. 

22~. 
Juicio de desahucio.-Su naturaleza.

Causas en que puede fundarse la de· 
manda.-Trámites.-Ejecución de la sen· 
tencia. 

223. 
Juicio de retracto;-CuAndo procede.

Requlsitos.-Trámites.-Juez competen· 
te para conocer de este juicio cuando se 
entable con relación á bienes nacio· 
na les. 

224. 
Del juicio de abintestato.- Su carácter. 

Prevención del juicio abintestato.-Tra· 
mitación del mismo.-Declaración de he· 
rederos abintestato.- Administración del 
abintestato. 

225. 
Del juicio de testamentarfa.-Sus cla

ses.-Trámites.- Reglas especiales de la 
administración de las testamentarias. 

226. 
De la adjudicación de bienes á que es· 

tén llamadas. varias personas sin aesig· 
nación de nombrAS.-CarAoter de las di
ligencias judiciales e!ltablecidas para 
hacer esta clase de adjudicacionee.--In· 
tervenoión del Estado; cómo la ejerce y 
efectos de la oposición que por el mismo 
se formule. 

227. 
Carácter de los juicios sobre adjudica· 

. ción de bienes de capellanfas colativas. 
Intervención del Ministerio ftscal.-QU6 
intervención corresponde al .Estado y 
c6,1DO la ejerce, 

228. 
Cóncurso de acreedores.-Su carácter. 

Sus clase1.-Quita y espera.-Declaración 
de concurso.-Diligencias consiguientes 
á dicha declaración.-Citación de acree· 
dores y nombramiento de síndicos.-Di· 
ferentes piezas del concurso y su trami· 
tación. 

229. 
Quiebras.-Carácter de estos juicios.

Declaración de la quiebra.-Administra• 
ción de la quiebra.-Efectoa de la retro· 
acnión de la qniebra.--Examen, gradua· 
clón y pago de créditos.-Califtcadón de 
la quiebra y rehabilitación del quebrado. 
Del convenio entre los acreedores y el 
quebrado. 

230. 
Interdiotoe.-Objeto de estos juicfos.

Diversas clases de interdictos. ¿proceden 
contra las prop.dencias administrativas? 

281. 
Recurso de casación en materia civil. 

Naturaleza de este recurso.-Casos en que 
procede.-Trtimites principales. 

232. 
Juicio de revisión en materia civil.

Cuándo ¡:roce de.-Plazo para interponer· 
lo.-Tramftación.-Resolución. 

233. 
Requisitos para la venta de bienes de 

menores é incapacitados. Expediente re· 
lativo á la administración de bienes de 
ausentes en ignorado paradero. 

234. 
Jurisdicción voluntaria.-CarActer de 

estos actos.-Trámites.-Modo de elevar 
á escritura p6.blica los testamentos hechos 
de palabra.-Apertura y protocolización 
de testamentos.- Habilitaciones par a 
comparecer en juicio. 

235. 
Informaciones para perpetua memoria. 

Subastas voluntarias judiciales.-Deslin· 
des y.amojonamientos.-Apeos·y prorra· 
teos de foros.-Examen de estos actos. 

236. 
Naturaleza y objeto del juicio crimi

nal. Diversos sistemas del enjuiciamien· 
to. Cuál es el adoptado por la legislación 

· vigente. Sumario. Distintas maneras de 
dar comienzo á él. 

237. 
Competencia en lo criminal. Reglas que 

Ja determinan.-Aociones que nacen del 
delito ó falta. Quién puede ejercitarlae.
Costas procesales. Cuáles son las que no 
deben pagarse, si se declaran de oficio.
Tasación de costas. 

238. 
Denuncia. Quiénes estln obligados y 

quiénes dispensados de denunciar. 
Querella. Quiénes pueden querellarse...
Modo de formularla y efectos. 

239 • 
Importancia y objeto del sumario.

Medios de justificar la existencia del de· 
lito.- Reglas relativas A la detención, 
prisión y libertad_provlsional de los pro· 
cesados. 

240. 
Del antejuicio necesario para exigir la 

responsabilidad criminal A los Jueces y 
Magistrados.- Tribunales competentes 
para juzgar criminalmente A los Gober· 
nadores y funcionarios administrativos 
que ejerzan autoridad.-¿Es precisa au· 
torizacilln para pr<lcesar A los funciona· 
rios públicos por delitos cometidos en el 
ejercicio de su cargo'!- Autorización para 
procesar á. Diputados y Senadores. 

241. 
Del escrito de calificación én los jui· 

cios criminales.-Puntos á que debe con· 
oro~a~se.-O•ltftQ&cióu provjslQ.-al 1 qe• 

· .... 
":i Í ' 



:D.nitiva.-Qué efectoa produce la falta de 
acusación ptlblica ó privada con relación 
i la sentencia. · 

242. 
Del sobreseimiento.-Sus diversas cla· 

aes.-¿En qué casos procede'?-Admite la 
Ley la absolución de la instancia? 

243. 
Juicio criminal. Su carácter y tramita· 

ei6n.-Cuestiones que pueden ser objeto 
de artículo de previo pronunciamiento.-· 
.Tuleio oral. Ventajas é inconvenientes. 
¿Debería aplicarse A los asuntos civiles'? 

244. 
Del Jurado. Su carActer. Sus ventajas 

6 inconvenientes.-Examen de la ley vi· 
gente en cuanto A la constitución de di· 
cho Tribunal y modo de funcionar.
Cireuntancias que se requieren para ser 
jurado.-Fundamento de las incapacida· 
des y excusas de los jurados. 

245. 
Principales medios de prueba en lo 

criminal.-Apreciación de las pruebas.
Diferencias del procedimiento civil en 
este punto. 

246. 
r• Recurso de casación en materia crimi· · 
nill.-Casos en que procede.- Modo de 
prepararlo, interponerlo, substanciado y 
resolverlo.-Recurso de casación en can· 
sade muerte.-Su fundamento y carAo· 
ter especial. 

247. 
Recurso de revisión en materia crimi· 

nal; Casos en que prooede. Quiénes pue· 
den promoverlo. Rehabilitación. 

248. 
Del juicio sobre faltas. Cuáles aon oh· 

jeto de esta juicio. Su tramitación en 
primera y segunda instancia. 

249. 
De la ejecución de las sentencias en 

materia criminal. A qué Tribunal com · 
pete por regla general. En qué caso las 
ejecutarA el Tribunal Supremo. Trámites 
que han de seguirse cuando la pena im: 
puesta por sentencia firme sea la de 
muerte. 

250. 
Indulto; sus clases.-Fundamento ra

cional de la gracia de indulto. Indultos 
generales y particulares. Tramitación 
del expediente de indulto.-Su resolu· 
ci6n. 

251. 
Contrabando y defraudaeión.-Forma 

de proceder para la averiguación y casti· 
go de estos delitos.- Competencia espe· 
oial. 

252. 
Contrabando y defraudación.-Proee· 

dimiento administrativo.-Procedimien · 
tojudicial.- Recursos.- Representación 
de la Hacienda en estas causas.-Debe· 
ree de los Abogados del Estado. 

253. 
Causas criminales por delitos comunes 

en que tenga interés la Hacienda. Cuáles 
· Ión las principales.-Caráeter ·con que 
· interviene el Abogado del Estado ¿Es 
compatible su intervención con la del 
)linisterio fiscal? En el caso de concurrir 
ambas representaciones, ¿debe el-Aboga
do del Estado formular también conclu· 
alones respecto A la calificación del deli· 
~o, 6s61o limitarse á las relativas á la ac
ei6n civil? 
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255. 
Sala de lo Contencioso administrativo 

del Tribunal Supremo.-Tribunales pro· 
vinciales.-Sus atribuciones.-Forma de 
su constitución. 

256. 
Ministerio fi11cal de lo conteneioso·ad· 

ministrativo. Su organización y atribu· 
ciones.-Funeionel! que corresponden á 
los Abogados del Estado como Fiscales 
de los Tribunales provinciales. 

257. 
Recurso contencioso·administrativo.

Su naturaleza y condiciones.-Q•liiines 
pueden interponerlo.-Contra qué resO· 
luciones.-Requisitos que han de reunir 
las providencias administrativas para 
que puedan ser reclamables en vfa con
tenciosa.- Explicación de estos requi· 
sitos. 

258. 
Procedimiento' contencioso· adminis· 

trati vo.-Interposición del recurso.-Sus· 
pensión de la resolución reclamada.-Re
clamación del expediente.-Demanda: sus 
requisitos.-Reeurso interpuesto por la 
Administración; términos. 

259. 
Procedimiento contencioso -adminis· 

trativo.-De las exeepeiones.-Sus clases 
y efeetos.-Principales trámites del re· 
curso en cuanto al fondo.-Coadyuvantes 
de la Administración en el procedimien
to contencioso·administrativo.-¿Es con· 
veniente su -intervención? 

260. 
Recursos contra las sentencias .dicta· 

das por el Tribunal de lo Contencioso· 
administrativo en primera instancia.
Casos en que proceden.-:-Recursos con· 
tra las sentencias de los Tribunales pro
vinciales da lo Contencioso-administra· 
tivo. 

261. . 
Facultades del Gobierno para suspen· 

der el cumplimiento de las sentencia e dio· 
tadas por la Sala tercera del Tribunal 
Bupremo.-¿Cuá.ndo procede la suspen· 
sión?-T6rmino para dictarla y llevarla á 

' nabo.-Efectos.-Responsabilidad minia· 
terial en esta materia. 

. 262. 
;,Puede suscitarse competencia de ju· 

risdicción ii la Sala tercera del Tribunal 
Supremo? Recurso contra su intrusión 
en el conocimiento de asuntos sometidos 
A la jurisdicción ordinaria.-Forma de 
propoMrle.-Su tramitación y su raso· 
lución. · 

263. . 
Recurso de revisión.-Casos en que 

procede.-Reformas de la ley de 5 de 
Abril de 1904.-Sustaneiación y resolu· 
ción. 

DERECHO POLÍTICO 
. 264. 

Concepto del Derecho políti(lo.-Con· 
capto del Estado.-Msnitestaeión del Es· 
tado en lQ. nacionalidad • - Elementos 
constitutivos de la Nación.-Naturales, 
psicológicos y etnográficos. 

265. 
Exposición de la teorfa de los fines del 

Estad.o como base de las relaciones juri 
dicas del mismo con el individuo y con 
la sociedad.-Indicación de los funda· 
mentos en que las tscuelas socialista, 
individualista y armónica , fundan la 
orgimización del Estado.-Fints de ea· 

254. rácter permanente y de carácter históri· 
Origell de Ja jurisdicción contencioso- oo del Estado. 

administrativa. Concepto y materia de 266. 
esta jurisdicolón.-Tribunales contencio· Idea general de los medios del Estado. 
IO·administrativos. Sa establecimiento l Medios de carácter personal y real.
en Eepa11a y reformas principales q~e : Teorfa del Poder del Estado.-Unidad y 
buaaufrJdo, . . . á varie~ad Qel rodar del Estado, 
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267. 
Sucinta exposición de las formas del 

Estado, en general, y en particular de 
las orgánicas y sociales. 

. 268. 
De la representación como sistema ge· 

neral 'de la organización del Estado.
·~istemas de representación individual y 
social. Representación proporcional. 

269. 
Procedimiento electoral: Subase.-Pe· 

rfodos del procedimiento electoral.-Ac· 
tos preparatorios: votación, escrutinio.
Dolitos electorales.-Reformas de la nne· 
va ley. El voto .obligatorio. 

(Ss continuard.) 

.Dirección General 4e la Deuda 
y Clases Pasiwas. 

ASUNTOS DB ULTRAMAR 

Acuerdos adoptados por esta Dirección 
General, recaídos en la reclamación de 
obligaciones procedentes de Ultramar 
que por no ser conocido el domicilio dé 
los reclamantes, se les notifican 6stos por 
medio de la GACETA DE MADRID, en eum· 
plimiento de lo que dispone el artlcu· 
lo 45 del Reglamento de procedf.miento 
en las reclamaciones económico-adminia· 
trativas; advirtiéndoles que contra estas 

, resoluciones pueden . interponer recurso 
de alzada, si procediere, ante el Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda 
en el plazo de quince dias, contado¡ des• 
de el siguiente al de esta inserción. 

D. Angel Muniátegoi y Sarria: 
Visto el expediente seguido 6 instancia 

de usted, en nombl!'e y reptesentación de 
D. José Soza y Soza, Peón caminero de 
Obras Públicas ·afecto á la primera Seo· 
ción de la carretera de Güimes (Cuba), 
reclamando el abono de ' los haberes de· 
vengados por este seilor en los mesea de 
Septiflmbre á Diciembre de 1897 y Abril 
A Didembre de 1898; y ' 

Considerando que los citados haberes 
deben ser abonados con cargo al presu
puesto de gastos locales de aquella isla 
lo cu.~l claramente se expresa en la certi~ 
!lcacton de adeudo, no siendo, por tanto, 
Imputables al Tesoro de la Nación 

Esta Dirección General ha aoordadó 
c~n fecha de hoy desestimar la reclama
ción formulada. 

Madrid. 20 de Diciembre de 1911.=-Por 
orden, Moisés Aguirre. 

D: Fernando Rodrfgaez Mego: 
V1sto el expediente seguido á instancia 

de usted, en nombre y representación de 
D. Manuel Soler, Alguacil que fué del 
J ~zgado de P.rimera instancia é instruc
cion de . ~uantánamo (isla de Cuba), en 
reclamamón de los haberes devengados 
por este señor en los · meses de Marzo A 
Junio y diecisiete dias de Julio de 
1898, y 

Considerando que los citados haberes 
f~eron devengados en la isla durante la 
vigencia del régimen autonómico esta
b~ecldo por Real decreto de 25 de No
viembre de 1897, es indudable que cons
tituyen una obligación de carácter pura· 
me~te Jooal, que en ningdn modo puede 
ser Imputable al Tesoro de la Península 

Esta Dirección General acordó en ei 
dfa de hoy desestimar la reclamación 
formulada. 

Madrid, 26 de Diciembre de 19ll.=Por 
ord en, Moirés Agulrre. 

D. Vicente More! Jiménez: 
Via~Q e~ ezpe<llente 11eguidQ 4 lustancla, 
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de usted, en nombre y representación de 
D. Feliciano Cantero y Rodríguez, sobre 
abono de haberes devengados por esto 
~:;enor como Magistrado jubilado en Cuba, 
correspondientes á los meses de Saptiam · 
bre A Diciembre de 1Sa7 y Febrero á Di
ciembre de 1898: 

Re$ultando que por aouerdo do aeta 
Dirección, feQha 26 de Septiembre de 1908, 
se requirió á usted p!tra que presentara 
en este Centro el certificado original de 
adeudo y el poder que acreditara super· 
sonalidad dentro del plazo do treinta 
dfas, acuerdo que fué publicado en la GA· 
CETA de 27 de Abril do 1li09 por ignorar
se el domicilio de usted; y 

. 27 :&'6rii 191:! 1 

Considerando qua ha transcurrido con 
exceso el plazo concedido sin que se ha· 
yan presentado los.doilU!aentoa exigidos 
ni hecho gestión alguna para explicar la 
omisión da tal re(}uisito, 

Esta Dirección General acordó con fe· 
cha dt.l hoy aplicar al crédito cayo abono 
se reclama la prescripción que determina 
el artículo 6.0 de la Ley de 30 de Julio 
de 1904-, desestimar en su consecuencia 
la reclamación formulada. 

Madrid, 26 de Diciembre de1911.=Por 
ordoo, Moisés Aguirre. · 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

DIRECCIÓN GEI'ER.&.L DE CORREOS Y TELÉGR.&FaS 

Sección de Corraos.-I:'ersonal. 

RELACIÓN (l, los individ2ws que 1um sido nombrados, con fecha 15 deZ corriente, para 
los destinos que se ea:presan, en virtwl tfe propussta formulacla por el Ministerio di9 la 
GtUYI'ra en 9 del mismo mes. 

NOMBRES CARGOS PROVINCIA 

D. Moseo RsmoR Gareí11 ...•... Cartero de Crespos y Chamero .••.• Ávila. 
U baldo Asen jo Palancar .... Peat?n de Crespos á Revilla de Ba· 

raJas •..• . ······················ ldom. 
José Gonzfilez SJnchez ...... Cartaro de Almadenejos ........... . Ciurlsd Rüal 
Rnmón Arjona Amaro ...... Irlem de Encinas Reales ............ Oórdoba. 

de á V. E. muchos· ai'los. Madrid, 23 de 
Abril de 1912.=El Subsecretario interino, 
R. Altamira. 
Sei'lor Presidente del Tribunal de oposi· 

ciones 1\ la Citedra de MatamátlcaA del 
Instituto general y técnico de Pam· 
piona. 

f MINISTERIO D:. FOMENTO 

~ Direeeló:u. Genernl do Obruu Pd· 
1 blieas. 

IN NEGOCIADO DE CONSTRUCCIÓN 
; DE GARRETERAS 

S. M. el Rey (q. D. g.), conform~ridose 

1
·.·. con lo propuesto por esta Dirección Ge· 

neral: 
Visto Jo inform!ldo por el Consejo de 

~ Obras Pó.blicas y las obser.vacio1ndes .. db~ la 
~ Jefatura de la provincia, hR ten o.. ten 
i anular el concurso celebrado en esta Cor· 
J te el 27 d.'J Febrero de 191l para la cons· 1 trucciñn de los puentes sobre los rfos 

1
'. Bem bézar y Guadalo:¡;a, en In carretera 

de Córdoba A Palma del Rro, en esa pro
vincia, y dl.sponer se anuncie otro en el 
que, manteniendo las mismas bases que 

~ ahora han servido para éste, se adieione 
~ la de dos tramos do avenida de 10 me· 
~ tros de luz, sin excluir otros sistemas de ! puentes que, como el de tramoa metáli· .
1
. co~, por ejemplo, permiten pasó m!s a m• 

Sntudo Rebollo .•...•...•.. Idem de rrorbiscón ................. 
José Ramos Alcaid !J ....••.. PMt6n de Pfrstrana á Sayntón •...•. 
Ramón Díez Rebollar ...... . I dem de 8ecorun á Yebra .......... 

Grnna ia. 
Gnailalajara 
Huasca. 

plio á torios lúa objetos que suelen arras• 
tt'llr Jos rios en sus crecictas y oponer ma• 

' yor resistencia á. sua golpes de ariete que 
¡ las obras de cam,;nto, en loa que produ· 

• ~ cen los e~ectos que S'<ñ_lll": en su informe 
~ el ConseJo de Obras Pubhcas. 
¡ Da oruen del señor Mi.nistro lo dlgo 
i ji V. S. para su conocimiento y para que 
! proceda A efectuar el proyecto de ba-

Andrés Sánchcz Jiménez ... c.~rtero d~ Jabatquinto .... , ..•..... 
' DonBto Alonsq Veg11., ....•. Idem de ValdecaAtillo .............. 

Cidllco Pérez Peláez ...•..•. I de m de La Caridad ............••.. 
• Tenarn Calvo Soria ......... Peatón da Rubianes á Rivadumi.a ... 
José CliSt&ño Llacer ........ Idem de Cofrentes! Cortes da Pt1Uás. 
Jesé J'.:Iateu Calvet .......... ldem de Villamarohante á Pedral.ba. 

Madrid, 22 de Abril do 1912.=El Director general, Saga¡;¡ta. 

,Jaén. 
L eón. 
Oviedo. 
Pontevedra • 
Valencia. 
Idem. 

1. sea con arreglo á la anterior Real orden. 
Dios gnal'da á V. S. much0s años. Ma· 

3 drid, 15 c~e Abril de 1912.-El Director 
~ p-ene1.·al, 1. 0., H. G. Renduelcs. 
~ Stlñor Iagenicro Jefe de Córdoba. 

l 
a · y CONSTRUCCIÓN 

'l F.ElRROCARRILES.-CONCESIÓN 

~1INIS1.EPlO DE rNS-fí·1UCC!ÓN FUBL~C.~\ 
Y EFLLAS AETES 

Snbsec:reetaría. 

Ilmo. Sr.: Vista la insh.ncia su~1.1dté\ 
por el Arquitecto D. Enriquo Repallés y 
Segarra e u concepto de opositor al con· 
curso anunciado para la presentación da 
proyectos del edifieio que ha de cons
truirse para E~cuela dt~ Veterinaria, da 
Córdoba, en súplba de que se amplío en 
voi.nticuatro días et pla~•> para la pres~n
tación do proyectos, atendiendo :'i no ha· 
ber tenido Jos opc:>itm·es de esta locaH· 
dad los antonedent;~.s ne¡w;;udos hasta 
veinticu atro días 4t:.npués del día <In que 
comenz:o.ren á eon tan3o !os trefl me sos que 
1i,jsn las condioiones del <~oncut·s,J : 

Resultando de lo!-! antocedent.,~ s que 
obrnn en este ~1inistedo, que el plano 
baso del concurso 110 pudo eatar exptws· 

•to al pú!)!ioo ;;n la fe<·.ha que deAigul;b.'l 
el :mue ;io do la GACETA por no haberse 
recibido op:: rtunarnerito: 

Consfderando que la r,olicitud del Ar· 
quitccto Sr. Repuilé3 O!i at0ndible y en 

\ nada perjudica al gstado ni á 
; pOI'SODR, 

tercer En cumnlimiento de lo dispuesto en el 

; Esta Subsecrotaria ha acordado am
.; pliar el plazo para la presentación de los 
; croqu. 1s ó antn;Jrayectos del referido cou· 
· C'il'<~O en veir:ticuatr,l días más del plazo 

fija :lo. 
Diüs ~uarrle á V. I. mnllhns años. Ma· 

drld, 20 c\e Abril de 19i2.=El Subsecra· 

1 artículo 2.0 del Real decreto fecha 2 del 

1 
autull.l, publicado on la GACETA de 3 dal 
mismo mes, 

·. S. M. el R"Y (q.D.g.) ha tAnido á bi.en 

11. f~. · •. ~a~nrfc~c~sba:,1!cf·oi~n;nCaár0r*o:.1,)l~o!a~l· p1~roelyc0e~c1t~o!:aivp¿r!~)dbdae~. ~ t~<mv!,a oléctdco d: R'~nt ·~rh á la frontera 

tario intedno, Altamh·a. 
Señor Presidouto d¡; la .Junta 

! do y snjotándose esta concesión al pliego 
facultativa de condiciones pat·ticnlares aprobado 

por Ret1l orden de 27 de Junio de 1911 y 
taritae tamb\éu aprobadas que se publl· 

de Construcúone.;; oívi!es. 

ExtJtn.O. Sr.: Atendiendo á las razonf.ls 
ah>~~;~,dus eu ínatancís por D. Rii3ardo Fa· 
héu Fabéu, n;ol~:.mando ou término 10 
gle. m BT.tt.tn·w C\:nt:a · s·a exelusión de la 
listrt de al>pirant.oll admitidos á hs ovorii
cio.tk!l á la CAtedra de llitttemática8 del 
lns:ituto de Pamplona, 

Etrtil S!HI¡,¡ocretaria ha dispuesto se lo 
con <Jidera incluido o.n.tro los opositor<~s á 
la citalia Oát0dl·a, pul:>licán tos¡; e<lt~t re· 
solució~ l ea h~ GACEl'A DE MADRID á los 
finas o¡;orw.ut>s. 

·Lo qui;) como.nico á V. E. para su cono· 
cimic•nto y of,3cto!i procedentes. Dios guar· 

cnron f!n la GACErA de 18 de Julio de di· 
cho año. 

La digo li V. S. pal'a su conocimiento, 
el de la Comisión provincial, Ayunta.; 
mientos por cuyo térmioo :atravíese la 
Huea, Jefntul'a d(~ Ot>ras Pilblicas de la 
demarcación y demás interesados, acom~ 
pa.Uand.o ol traslado de la R<illl orden de 
Mnce~ií:in para que se sirva entregarlo A 
la Compufl.ía dol Trunvía de Sau Sebas; 
tián ji Tolosa .. D:os gu:ll'de A V. S. mu• 
chos año•. M.i<lrid, 20 de Abril de 1912.=-
1!.:1 Dirsctor general, Zorita, 
Señor Gobernador dvH de la provincia 
: de Guipúzcoa • 

... ,MADRID.--Esf. Tip. "Sucesores de Rivadeneyra" ...... Pa.seo de San Ylcente, JlltQm. 20. 
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